
SUB SECRETARÍA DE CONTROL URBANO 

ADMINISTRACIÓN 2021-2024 

ARTÍCULO 117.- La Sub Secretaría de Control Urbano tendrá las siguientes 

funciones: 

I. Participar en la elaboración, revisión y ejecución de los planes y programas 

municipales de desarrollo urbano, de equilibrio ecológico y protección ambiental, 

tomando en consideración los criterios urbanísticos, ecológicos, de vivienda, 

recreación, vialidad y transporte; 

 

II. Emitir dictamen técnico dentro de los procedimientos que tienen como finalidad la 

obtención de licencias de construcción, edificación, uso de suelo, régimen de 

propiedad en condominio, subdivisiones, fusiones, parcelaciones, relotificaciones, 

fraccionamientos, que conozca la Secretaría; 

 

III. Solicitar la ejecución de las órdenes de inspección en materia de desarrollo urbano 

que sean emitidas por el Secretario, a la Dependencia encargada para tales 

efectos; 

 

IV. Asesorar al Secretario en la implementación y creación de reservas territoriales; 

 

V. Emitir opinión en las declaratorias de reservas, destinos y usos que se derivan del 

Plan Director y de los planes parciales y sectoriales; 

 

VI. Difundir el contenido de los planes, programas, leyes y reglamentos en materia de 

desarrollo urbano ante el público en general, asociaciones, profesionales, 

instituciones y demás agrupaciones similares; 

 

VII. Coordinar en conjunto con el Secretario el desarrollo de proyectos municipales de 

edificaciones y espacios urbanos que reporten un fuerte impacto sobre la ciudad; 

 

VIII. Promover la participación en forma organizada de grupos de vecinos en la 

formulación, revisión y control de los Planes, Programas y proyectos de 

ordenamiento urbano; 

IX. Emitir normas técnicas de construcción y de seguridad para edificaciones públicas 

y privadas; 

X. Las demás que le señalen como de su competencia las leyes, reglamentos y otras 

disposiciones jurídicas vigentes, así como aquello que específicamente le 

encomiende el Secretario de Desarrollo Urbano. 


